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57  Resumen:
Dispositivo accesorio con fijación magnética.
Se describe un mecanismo de fijación magnética para
fijar de forma desprendible un dispositivo accesorio a
un dispositivo electrónico. El dispositivo accesorio se
puede usar para aumentar la funcionalidad de la
utilidad del dispositivo electrónico. El dispositivo
accesorio se usa como una cubierta del dispositivo
electrónico que puede abrirse y cerrarse.
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201530998 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 EP 1076281  A2 (NOKIA MOBILE PHONES LTD NOKIA CORP) 14.02.2001 
D02 US 2007133156 A1 (LIGTENBERG CHRIS   et al.) 14.06.2007 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica anterior más próximo al objeto de la solicitud. Este documento, en 
combinación con el documento D02 afecta a la actividad inventiva de todas las reivindicaciones, tal y como se explicará a 
continuación.  
 
Reivindicación 1 
 
En relación con el contenido de la reivindicación 1, el documento D01 describe el siguiente dispositivo (se indican entre 
paréntesis referencias a D01): 
 
Un dispositivo electrónico (fig. 2) acoplable a un dispositivo accesorio, de forma que pivote, teniendo el dispositivo accesorio 
una tapa de pieza individual (8) apta para pivotar (10) de forma que se aleja, o acerca, al dispositivo electrónico, teniendo la 
tapa un tamaño y una forma conforme a una cara frontal completa del dispositivo electrónico, en el que el dispositivo 
electrónico comprende: una carcasa (4) que tiene una apertura conforme a la cara frontal completa del dispositivo 
electrónico; un procesador transportado por la carcasa (párr. [0019]); una pantalla (5,6) acoplada al procesador y 
transportada por la carcasa, dentro de la apertura, configurada la pantalla para presentar contenido visual y teniendo un 
tamaño y una forma conforme a la cara frontal completa del dispositivo electrónico. 
 
La diferencia entre este dispositivo y el dispositivo reivindicado en la solicitud reside en los medios de fijación de la tapa del 
dispositivo accesorio al dispositivo electrónico cuando aquella se cierra, medios consistentes en dos elementos magnéticos 
colocados uno en cada dispositivo (electrónico y accesorio). 
 
El efecto técnico que se deriva de esta diferencia es la fijación de la tapa sobre la pantalla cuando ambas se aproximan al 
cerrarse. El problema técnico objetivo que se resuelve con dicha diferencia es, por tanto, cómo asegurar el cierre de la tapa 
sobre el dispositivo.  
 
Por otra parte, en el documento D02 se describen unos medios de fijación magnéticos de la tapa abatible de un ordenador 
portátil a la base del mismo (D02; fig. 2, 60, 70). 
 
Se considera que el experto en la materia, enfrentado al problema técnico objetivo mencionado, hubiera recurrido a las 
enseñanzas del documento D02, que es del mismo campo técnico y aborda el mismo problema (ver resumen en D02), para 
incorporar en el dispositivo descrito en D01 sendos elementos magnéticos en la tapa y el dispositivo y llegar de una manera 
obvia a la solución reivindicada. 
 
En resumen, la combinación de los documentos D01 y D02 afecta al requisito de actividad inventiva, según se establece en 
el art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/86. 
 
Reivindicaciones 2-6 
 
En cuanto al contenido de la reivindicación 2, en el documento D01 se describe la operatividad del dispositivo electrónico de 
acuerdo con la posición de la tapa (párr. [0019], [0020]). 
 
Con respecto a las reivindicaciones 3 y 4, en D01 se describen (párr. [002]) diversas alternativas conocidas en el estado de 
la técnica para detectar la posición de la tapa, abierta o cerrada, entre las que se cita un detector de tipo Hall, que sería 
capaz de detectar la proximidad de un elemento magnético dispuesto en la tapa.  
 
El contenido de la reivindicación 5, referida a la acción del procesador sobre el estado del dispositivo electrónico en función 
de la posición relativa de la tapa respecto al dispositivo electrónico, se encuentra análogamente descrito en D01 (párr. 
[0019], [0020]). 
 
Por tanto, se considera que las reivindicaciones dependientes 2-6 no comprenden características adicionales o alternativas 
que, en combinación con las características de las reivindicaciones de las que dependen, satisfagan el requisito de actividad 
inventiva (art. 8.1, Ley 11/86) frente a la combinación de los documentos D01 y D02.  
 
En conclusión, a la vista del estado de la técnica anterior, la solicitud no satisface los requisitos de patentabilidad que se 
establecen en el art. 4.1 de la Ley de Patentes 11/86.  
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